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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Pitalito, Diciembre de 2025 

Señor 
Osbein Valenzuela Carrillo 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7407998 
Profesional grado 08 Bilingüismo 
Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 
Pitalito 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes de Diciembre del año 
2025 

Referencia: CO1.PCCNTR.7407998 de año 2025 

Sergio Augusto Ardila Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.100.957.244 de 

San Gil, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro de Gestión y Desarrollo 

Sostenible Surcolombiano, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma de CINCUENTA Y UN 

MILLONES CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($51.170.400). Esta suma 

será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) (1) Un pago por el mes de 

febrero de 2025, por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($3.790.400) y b) diez (10) pagos mensuales por los meses 

de marzo a diciembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL PESOS M/CTE ($4.738.000) cada uno. 
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Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales para proporcionar atención y orientación a las 

necesidades de los usuarios del ambiente virtual de aprendizaje y sistemas relacionados, 

promoviendo su uso y apropiación en los procesos de formación, acorde a los 

lineamientos establecidos, así mismo, articulación funcional de acciones de la formación 

en el ambiente virtual LMS. 

 

Obligaciones Especificas:  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Proveer atención oportuna 
para resolver casos a través 
de los sistemas definidos, 
conforme a los protocolos y 
lineamientos establecidos, 
para atención de casos de la 
plataforma LMS y demás 
sistemas conexos de 
formación. 

Se realizó el análisis, 
diagnóstico, trazabilidad 
y solución de 40 
solicitudes recibidas por 
el aplicativo de SAVA, 
teniendo en cuenta la 
tarea establecida para 
cada caso. 
 
 

Se hace entrega como 
evidencia de esta 
actividad. 

• Imagen 
resumen de 
casos resueltos 
en SAVA. 

• Imagen 
resumen de 
casos escalados 
a nivel II. 
 

2 Diseñar y realizar 
transferencias de 
conocimiento sobre a la 
plataforma virtual de 
formación (LMS), y sistemas 
conexos, de acuerdo con las 
directrices y programación 
establecidas desde el Grupo 
de la Oferta, la Ejecución y la 
Certificación de la Formación 
o grupo encargado desde la 
Dirección de Formación 
Profesional. 

Se realizó el informe 
anual de casos 
recurrentes donde se 
especifican causas y 
consecuencias de los 
mismos. 

Se hace entrega como 
evidencia de esta 
actividad. 

• Captura de 
pantalla de la 
actividad 
desarrollada. 
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3 Gestionar las acciones 
técnicas en la plataforma 
para articular las necesidades 
de formación en el ambiente 
virtual y sistemas conexos, 
acorde a los requerimientos 
establecidos para atención 
desde los canales 
identificados para la 
formación desde el Grupo de 
la Oferta, la Ejecución y la 
Certificación de la Formación 
o grupo encargado desde la 
Dirección de Formación 
Profesional. 

Se realizó el cierre y 
apertura de oferta a 
solicitud del equipo 
encargado. 
 
 

Se hace entrega como 
evidencia de esta 
actividad. 

• Capturas de la 
lista de 
programas 
asignados. 
 

4 Crear, revisar y actualizar los 
documentos, informes y 
demás recursos de apoyo al 
uso de los sistemas utilizados 
para la gestión de la 
formación en ambientes 
virtuales y sistemas conexos 
conforme a procesos, 
procedimientos y 
lineamientos institucionales. 

Se realizó la revisión del 
informe de semillas de la 
vigencia 2025. 
 
 

Se hace entrega como 
evidencia de esta 
actividad. 

• Imágenes de la 
revisión 
realizada 
 

5 Realizar la revisión funcional 
de necesidades de mejora, 
documentación funcional, 
diseño, implementación, 
pruebas y actualización de las 
funcionalidades del sistema 
utilizados para la ejecución 
de la formación virtual, así 
como, seguimiento al uso de 
funcionalidades y 
apropiación del LMS y, la 
articulación de la estrategia 
de formación virtual con los 
diferentes equipos del SENA. 

Se realizó la actualización 
de la lista de demos con 
sus respectivos enlaces y 
ubicación en la 
plataforma Zajuna. 

Se hace entrega como 
evidencia de esta 
actividad. 

• Imagen de la 
actualización 
realizada. 
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6 Realizar y participar en las 
actividades, reuniones, 
transferencias técnicas y de 
conocimiento, en las que se 
requiera para el 
mejoramiento o atención de 
acciones que se adelantan 
desde el Grupo de la Oferta, 
la Ejecución y la Certificación 
de la Formación o grupo 
encargado desde la Dirección 
de Formación Profesional. 

Se asistió a las diferentes 
reuniones programadas 
por el equipo de soporte 
técnico en las siguientes 
fechas: 

• 19 de noviembre 
sobre la revisión 
de ficha técnica 
LMS. 

• 27 de noviembre, 
reunión sobre 
distribución de 
actividades 
finales. 

• 02 de diciembre 

sobre 

seguimiento a los 

procesos de 

soporte técnico 

LMS. 

Se hace entrega como 
evidencia de esta 
actividad. 
 

• Capturas de 
pantalla de cada 
una de las 
asistencias a las 
diferentes 
reuniones 
programadas 
por el equipo de 
soporte técnico. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  XX XX  XX  XX 

2.  XX  XX XX XX 
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Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 35265778 de la planilla, operador ASOPAGOS del periodo Noviembre y 

el No. 35560407 de la planilla del periodo de Diciembre. (Decreto Ley 2106 de 2019 – 

“Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (18) folios. 

Cordialmente, 

Firma 

Sergio Augusto Ardila Ortiz 

Contratista 

C.C. No. 1.100.957.244 de San Gil

Recibí a satisfacción: 

Firma 

OSBEIN VALENZUELA CARRILLO 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.7407998 de 2025 

Profesional grado 08 Bilingüismo 



 

1 

GOR-F-012 V03 

 

 

Obligación 1: Proveer atención oportuna para resolver casos a través de los sistemas 

definidos, conforme a los protocolos y lineamientos establecidos, para atención de casos 

de la plataforma LMS y demás sistemas conexos de formación. 

Descripción de las actividades realizadas: 

Se realizó el análisis, diagnóstico, trazabilidad y solución de 40 solicitudes recibidas por el 

aplicativo de SAVA, teniendo en cuenta la tarea establecida para cada caso. 

Evidencias: 

 

 

INFORME DE EVIDENCIAS CONTRACTUALES 

NOMBRE CONTRATISTA: SERGIO AUGUSTO ARDILA ORTIZ 

NUMERO DE CONTRATO:   CO1.PCCNTR.7407998 

MES: DICIEMBRE 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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Obligación 2: Diseñar y realizar transferencias de conocimiento sobre a la plataforma virtual 

de formación (LMS), y sistemas conexos, de acuerdo con las directrices y programación 

establecidas desde el Grupo de la Oferta, la Ejecución y la Certificación de la Formación o 

grupo encargado desde la Dirección de Formación Profesional. 

Descripción de las actividades realizadas: 

Se realizó el informe anual de casos recurrentes donde se especifican causas y 

consecuencias de los mismos. 

Evidencias: 
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Obligación 3: Gestionar las acciones técnicas en la plataforma para articular las necesidades 

de formación en el ambiente virtual y sistemas conexos, acorde a los requerimientos 

establecidos para atención desde los canales identificados para la formación desde el Grupo 

de la Oferta, la Ejecución y la Certificación de la Formación o grupo encargado desde la 

Dirección de Formación Profesional. 
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Descripción de las actividades realizadas: 

Se realizó el cierre y apertura de oferta a solicitud del equipo encargado. 
 
Evidencias: 
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Obligación 4: Crear, revisar y actualizar los documentos, informes y demás recursos de 
apoyo al uso de los sistemas utilizados para la gestión de la formación en ambientes 
virtuales y sistemas conexos conforme a procesos, procedimientos y lineamientos 
institucionales. 
 
Descripción de las actividades realizadas: 
 
Se realizó la revisión del informe de semillas de la vigencia 2025. 
 
Evidencias: 
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Obligación 5: Realizar la revisión funcional de necesidades de mejora, documentación 
funcional, diseño, implementación, pruebas y actualización de las funcionalidades del 
sistema utilizados para la ejecución de la formación virtual, así como, seguimiento al uso de 
funcionalidades y apropiación del LMS y, la articulación de la estrategia de formación virtual 
con los diferentes equipos del SENA. 
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Descripción de las actividades realizadas: 
 
Se realizó la actualización de la lista de demos con sus respectivos enlaces y ubicación en la 
plataforma Zajuna. 
 
Evidencias: 
 

 
 

 

Obligación 6: Realizar y participar en las actividades, reuniones, transferencias técnicas y 

de conocimiento, en las que se requiera para el mejoramiento o atención de acciones que 

se adelantan desde el Grupo de la Oferta, la Ejecución y la Certificación de la Formación o 

grupo encargado desde la Dirección de Formación Profesional. 

 

Descripción de las actividades realizadas: 

 

Se asistió a las diferentes reuniones programadas por el equipo de soporte técnico en las 

siguientes fechas: 

• 19 de noviembre sobre la revisión de ficha técnica LMS. 

• 27 de noviembre, reunión sobre distribución de actividades finales. 

• 02 de diciembre sobre seguimiento a los procesos de soporte técnico LMS. 
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Evidencias: 

 

REUNIÓN SOPORTE TÉCNICO 

19 DE NOVIEMBRE DE 2025 
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14 

GOR-F-012 V03 

 

REUNIÓN SOPORTE TÉCNICO AUTOINSCRIPCIÓN 

27 DE NOVIEMBRE DE 2025 
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REUNIÓN SOPORTE TÉCNICO 

02 DE DICIEMBRE DE 2025 
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SERGIO AUGUSTO ARDILA ORTIZ 

C.C. 1.00.957.244 de San Gil Santander 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO N° CO1.PCCNTR.7407998 del 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 

TIPO DE CONTRATO  Prestación de servicios 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.7407998 del 2025 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales para proporcionar atención y 
orientación a las necesidades de los usuarios del ambiente virtual 
de aprendizaje y sistemas relacionados, promoviendo su uso y 
apropiación en los procesos de formación, acorde a los 
lineamientos establecidos, así mismo, articulación funcional de 
acciones de la formación en el ambiente virtual LMS. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

04/02/2025 

FECHA DE INICIO 05/02/2025  

PLAZO INICIAL 324 días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025 

RAZÓN SOCIAL SERGIO AUGUSTO ARDILA ORTIZ 

CC o NIT 1.100.957.244 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

NO APLICA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

NO APLICA 

LUGAR DE EJECUCIÓN Pitalito-Huila 

VALOR INICIAL  $ 51.170.400 

FORMA DE PAGO 

Se fija como valor total del contrato la suma de CINCUENTA Y UN 
MILLONES CIENTO SETENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. 
($51.170.400). Esta suma será pagada por el SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) (1) Un pago por el mes de febrero de 
2025, por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($3.790.400) y b) diez (10) pagos 
mensuales por los meses de marzo a diciembre de 2025, por valor 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
M/CTE ($4.738.000) cada uno. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

225 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

10725 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$ 51.170.400 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31 de diciembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO $ 51.170.400 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ 51.170.400 

SUPERVISOR OSBEIN VALENZUELA CARRILLO 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

SI  

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

Proveer atención oportuna para resolver 

casos a través de los sistemas definidos, 

conforme a los protocolos y lineamientos 

establecidos, para atención de casos de la 

plataforma LMS y demás sistemas conexos 

de formación. 

SI 

• Se realizó la atención de un total de 1108 

casos radicados por medio de la 

plataforma SAVA por parte de 

instructores y coordinadores durante la 

vigencia 2025. 

• Se realizó el proceso de escalado al 

equipo de soporte nivel II de 740 casos 

cumpliendo con los tiempos de 

respuesta establecidos dentro de la 

vigencia. 

• La evidencia de esta obligación se puede 

consultar desde el aplicativo SAVA 

https://sava.sena.edu.co/ y desde la 

plataforma GLPI http://149.130.165.96/  

https://sava.sena.edu.co/
http://149.130.165.96/
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Diseñar y realizar transferencias de 

conocimiento sobre a la plataforma virtual 

de formación (LMS), y sistemas conexos, de 

acuerdo con las directrices y programación 

establecidas desde el Grupo de la Oferta, la 

Ejecución y la Certificación de la Formación 

o grupo encargado desde la Dirección de 

Formación Profesional. 

SI 

Dentro de esta obligación se realizaron las 

siguientes actividades: 

• Se realizó la transferencia de 

conocimiento al equipo de soporte 

técnico sobre el ACUERDO 9 DE 2024 

Reglamento del Aprendiz SENA. Capítulo 

2 sobre los derechos de los aprendices. 

• Se realizó la transferencia de 

conocimiento al equipo de soporte 

técnico sobre procedimiento de 

atención a las PQRS. 

• Se realizó la actualización del formato de 

Lista de software fase III con la 

información de los instructores elegidos 

por cada centro asignado para los 

programas técnicos y tecnológicos 

presenciales. 

• Se asistió a la transferencia sobre la 

socialización del módulo de asistencia en 

Zajuna para brindar soporte y respaldo a 

los encargados de la explicación. 

• Se realizó la revisión de funcionalidades 

de la plataforma Zajuna por medio de un 

comparativo entre manual de soporte y 

manual de ficha técnica. 

• Se realizó el informe anual de casos 

recurrentes donde se especifican causas 

y consecuencias de los mismos. 

https://sena4-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lsanabria_se

na_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9c

nico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025

/Transferencias%20conocimiento/RESOLUCI%C

3%93N%20No.1-

02206%202025?csf=1&web=1&e=JG3haY  

Gestionar las acciones técnicas en la 

plataforma para articular las necesidades de 

formación en el ambiente virtual y sistemas 

SI 
Dentro de esta obligación se realizaron las 

siguientes actividades: 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lsanabria_sena_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9cnico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025/Transferencias%20conocimiento/RESOLUCI%C3%93N%20No.1-02206%202025?csf=1&web=1&e=JG3haY
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lsanabria_sena_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9cnico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025/Transferencias%20conocimiento/RESOLUCI%C3%93N%20No.1-02206%202025?csf=1&web=1&e=JG3haY
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lsanabria_sena_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9cnico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025/Transferencias%20conocimiento/RESOLUCI%C3%93N%20No.1-02206%202025?csf=1&web=1&e=JG3haY
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lsanabria_sena_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9cnico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025/Transferencias%20conocimiento/RESOLUCI%C3%93N%20No.1-02206%202025?csf=1&web=1&e=JG3haY
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lsanabria_sena_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9cnico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025/Transferencias%20conocimiento/RESOLUCI%C3%93N%20No.1-02206%202025?csf=1&web=1&e=JG3haY
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lsanabria_sena_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9cnico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025/Transferencias%20conocimiento/RESOLUCI%C3%93N%20No.1-02206%202025?csf=1&web=1&e=JG3haY
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lsanabria_sena_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9cnico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025/Transferencias%20conocimiento/RESOLUCI%C3%93N%20No.1-02206%202025?csf=1&web=1&e=JG3haY
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conexos, acorde a los requerimientos 

establecidos para atención desde los 

canales identificados para la formación 

desde el Grupo de la Oferta, la Ejecución y 

la Certificación de la Formación o grupo 

encargado desde la Dirección de Formación 

Profesional. 

• Se realizó la creación y enrolamiento de 

115 usuarios a solicitud de los diferentes 

centros de formación con los roles de 

coordinadores académicos, 

acompañantes en la formación, 

instructores, aprendices, facilitadores de 

etapa productiva. 

• Se realizó la creación de 7 espacios 

siguiendo las indicaciones dadas por los 

centros de formación tanto para Zajuna 

producción como para Zajuna 

entrenamiento. 

• Se realizó la revisión y ajuste a las 

semillas asignadas por la ingeniera 

encargada del equipo de soporte LMS. 

72312185_1_VIRTUAL_1 

72312082_1_VIRTUAL_3 

52450484_1_VIRTUAL_1 

Crear, revisar y actualizar los 

documentos, informes y demás recursos de 

apoyo al uso de los sistemas utilizados para 

la gestión de la formación en ambientes 

virtuales y sistemas conexos conforme a 

procesos, procedimientos y lineamientos 

institucionales. SI 

Dentro de esta obligación se realizaron las 

siguientes actividades: 

• Se realizó la validación de los informes 

de participantes, calificaciones y 

registros de las fichas 3132083, 

3132067, 3132085. 

• Se realizó la creación del manual de 

revisión de semillas y publicación en 

Sofía plus. 

• Se realizó la revisión y reporte del estado 

de semillas y demos asignados. 

• Se realizó la actualización de cada uno 

de los formatos de avance de las labores 

desarrolladas durante el mes. 

Realizar la revisión funcional de necesidades 

de mejora, documentación funcional, 

diseño, implementación, pruebas y 

actualización de las 
SI 

Dentro de esta obligación se realizaron las 
siguientes actividades: 

• Se realizó la revisión de las 
herramientas en Zajuna de prueba de 
conocimiento y banco de preguntas 
tanto para instructor como para 
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funcionalidades del sistema utilizados para 

la ejecución de la formación virtual, así 

como, seguimiento al uso de 

funcionalidades y apropiación del LMS y, la 

articulación de la estrategia de formación 

virtual con los diferentes equipos del SENA. 

aprendiz. PRUEBA DE CONCIMIENTO 
APRENDIZ.mp4 

• Se valida el funcionamiento de los tipos 
de preguntas establecidos en Zajuna 
según la solicitud de la líder del proceso 
de soporte técnico. 

• Se realiza la revisión del funcionamiento 
de Sofía plus por medio de videos de 
prueba sobre ingreso, matrícula a 
cursos y bolsas corporativas. 

• Se realizó la validación de cada uno de 
los documentos entregados por los 
instructores elaboradores y validadores 
en la actividad de lista de software fase 
III. 

• Se realizó la revisión de la cuarta fase 
del proceso de Software para los 
centros de formación. Por medio del 
seguimiento y apoyo al centro 9213. 
 

Realizar y participar en las actividades, 

reuniones, transferencias técnicas y de 

conocimiento, en las que se requiera para el 

mejoramiento o atención de acciones que 

se adelantan desde el Grupo de la Oferta, la 

Ejecución y la Certificación de la Formación 

o grupo encargado desde la Dirección de 

Formación Profesional. 

SI 

Dentro de esta obligación se realizaron las 
siguientes actividades: 

• Se participo de las diferentes reuniones 
citadas la ingeniera encargada del 
equipo de soporte LMS. 

• Se participó en las diferentes reuniones 
explicativas para el proceso de listas de 
software desarrolladas durante la 
vigencia. 

• Se asistió a las reuniones establecidas 
por el centro de formación. 

Las evidencias de esta obligación se encuentran 
en los informes cargados en SECOP II 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/lsanabria_sena_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9cnico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025/Funcionalidades%20Videos%20Zajuna/Prueba%20de%20Conocimiento/Aprendiz/PRUEBA%20DE%20CONCIMIENTO%20APRENDIZ.mp4?csf=1&web=1&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=MYCdFB
https://sena4-my.sharepoint.com/:v:/r/personal/lsanabria_sena_edu_co/Documents/Soporte%20T%C3%A9cnico/Repositorio%20LMS/Documentos%202025/Funcionalidades%20Videos%20Zajuna/Prueba%20de%20Conocimiento/Aprendiz/PRUEBA%20DE%20CONCIMIENTO%20APRENDIZ.mp4?csf=1&web=1&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=MYCdFB
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A 

NRO. DE PÓLIZA 25-44-101198784 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 05-02-2025 

FECHA APROBACIÓN 05-02-2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 05-02-2025 30-04-2026 $ 5.117.040 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del servicio    

 

 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Se certifica que el objeto del contrato fue cumplido a satisfacción, consistente en prestar servicios 

profesionales para proporcionar atención y orientación a las necesidades de los usuarios del ambiente 

virtual de aprendizaje y sistemas relacionados, promoviendo su uso y apropiación en los procesos de 

formación, acorde a los lineamientos establecidos, así mismo, articulación funcional de acciones de la 

formación en el ambiente virtual LMS. 

 

Las actividades se desarrollaron conforme a las directrices establecidas por el Grupo de Gestión de la 

Oferta, Ejecución y Certificación de la Formación, adscrito al Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible 

Surcolombiano, cumpliendo con los lineamientos, tiempos y requerimientos previstos para asegurar el 

adecuado funcionamiento del proceso. 

 

En consecuencia, se concluye que las obligaciones contractuales fueron ejecutadas de manera completa y 

eficiente, logrando plenamente el objeto pactado. 

 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

No. Aplica 
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3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales de pago de seguridad social en los porcentajes establecidos por la ley.  

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión del contrato mediante la plataforma 

SECOP II el día de la suscripción de este.  

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 

1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que 

el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a 

éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 

presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el 

presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un 

acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los 

artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven 

del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar 

previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación. 2) Pagar los 

honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la 

correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner a disposición la información y/o documentación que se 

requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del 

Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo 

a satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien 

estará en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea 
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acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del 

contrato. 9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) 

administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida 

del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 10) 

Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 

Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar 

al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema Integrado de Gestión 

y del Sistema de Gestión Documental. 12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema 

Integrado de Gestión que aplican en la ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, 

controles, requisitos y/o responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo 

del contrato. 13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de 

ejecución del contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente 

contrato, y la designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato 

a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP. 14) Verificar y aprobar la garantía 

constituida por el CONTRATISTA. 15) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

5. ASPECTOS FINANCIEROS

5.1 Pagos realizados 

Conforme el plan de pagos de ejecución del contrato secop II. 

5.2 Estado financiero 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico  $ 51.170.400 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 51.170.400 

Valor ejecutado $ 51.170.400 

Valor pagado $ 46.432.400 

Valor por pagar $ 4.738.000 

Valor a liberar $ 0,00 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

a) El contrato se ejecutó dando cumplimiento a las obligaciones contractuales, una vez se realice el pago

pendiente en los plazos establecidos las partes se declaran a paz y salvo.

Para constancia se firma el 10 de diciembre de 2025. 

Osbein Valenzuela Carrillo 

Supervisor del contrato 

Elaboró: Osbein Valenzuela Carrillo-Profesional de Bilingüismo 

Anexos: 

-Último comprobante de pago al sistema de seguridad social – mes de diciembre



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

SERGIO AUGUSTO ARDILA ORTIZ

CC-1100957244

0

0

2025-12-02

2025-12

I

35560407

2025-12

35560407

2025-12-02

BANCOLOMBIA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-01-14

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS037 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. 1 $ 0 $ 236.900 $ 236.900$ 0 $ 0$ 1.895.200

230301 800224808 PORVENIR 1 $ 0 $ 303.300 $ 303.300$ 0 $ 0$ 1.895.200

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 9.900 $ 9.900$ 0 $ 0$ 1.895.200

$ 550.100Total a pagar $ 550.100$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 08/02/2026



Comercio Referencia 1
ASOPAGOS 10.10.11.80

Fecha Referencia 2
2 Dic 2025 15:04:24 CC

Número de factura Referencia 3
35560407 1100957244

Descripción del pago Valor del Pago
Pago de seguridad Social Integrado $550.100

Número de comprobante Costo de la transacción
TR1503511657 $ 0

Producto origen
Ahorros - Bancolombia  
 **** 7675

Comprobante en línea
Pago PSE

2 Dic 2025 15:04:24

Pago exitoso
CUS 1976021657


